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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im e s ir * ...................... ... 5 ptas. ,
P rovincias y Posesionas, ídem.' 6 —
América y Portugal, ídem. . ; . ' 10 —
O tros países, ídem.......................15 —

Número suelto, co rrien te  o atrasado, 0,50 ptas. 
Da venta en la Tercena m unicipal '

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S CRI P CI ON

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

. SECCION DE PROPIOS ■■

Plaza de la V illa , número 4

La correspondencia  se d ir ig irá  al excelantisimo 
señor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

P U B L . I C A  U O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión M ipnicipal Permanente: Extracto de ¡a sesiijn ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 19 de enero de 1940. 
Distribución de fondo.s por'cuenta del presupuesto de! Ensan­
che para el mes de enero. :

S e c r e t a r ia : Concurso para contratar el servicio de recogida de 
basuras urbanas.—Subasta de las obras para terminar la cons­
trucción del muí o de cerramiento del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y Necrópolis del .Este.—Subasta y 
concursos pendientes de celebración. .

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

,RiA EL DÍA 19d e eNe ip d e  1940. — ¿'.rí/acío. —Presídeiicta dcl 
excelcutisinio señor Alca.lde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. -Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, .siendo aprobada ei acta de !a anterior.

O R D E N D E L D IA  , -

AsiMtios y expetííentes con dictamen da las Cnimsiane« 

Comisionas da Fomento y Ensanche, reunidas .

Acuerdo :̂ 1,“ Disponer que la cantidad de 159.605,91 
pesetas, importe de ios créditos sobrantes 'de tas obras de 
urbauizadóri ejecutadas en las calles de Blasco de Garay y 
Gaztambide, pase a incrementar los capítulos y cenceptos del 
presupuesto extraordinario del'Bnsaiiche de 1931, de donde 
procede, en la siguiente forma: ,, ■

Pesetas -

Paoim enlaciún y a c eras . Capítulo II, artícu­
lo 2.“ , concepto 5.“ : -

Blasco de Garay, entre Donoso Cortés y Cea
Bermúdez.................................. : .........................  45.723,48

Gaztambide, entre Alberto Aguilera y Donoso
C o rté s .. . . ; ..................................... ................  105.971,72

Tuberías y  b o c a s  de riego. Capitulo 11, artícu­
lo 4,", concepto 7.“ :

Blasco dé Garay..................................... ...............  2.528,70
Gaztambide.............................■........................ ... 5.128,81
A l u m b r a d o . Capítulo I I ,  artículo 6.“ , con­

cepto 9,°:
Blasco de Garay......................... ...........................  , 253,20

2.'’ Disppiier que la cantidad de 77.273,83 pesetas, im­

porte de los créditos sobrantes de las obras de uibaiiización 
ejecutadas en las calles de (a Santísima Trinidad, Serrano, 
Abascal, Francisco de Rojas, Viriato y Guzmáii el Bueno, 
pase a incrementar los capítulos y conceptos del presupuesto 
extraordinario del Ensanche, de donde procede, en la siguien­
te forma:

- Pesetas

Pavim entación. Capítulo II, artículo 2,“ , con­
cepto 5.°. Todas aquellas obras ejecutadas en 
las siguientes calles:

Santísima Trinidad, por valor de........’..................  438,47
Serrano, entre la plaza de la Independencia y la

calle de Goya................... .............................- . 2Cl6,92
Abascal, entre la calle ,de Bravo Murillo. y la de ,

Santa Engracia......................................................... 7.661,30
Francisco de Rojas.................................................  36,601,97
Guzmán el Bueno, entre la calle de Alberto Agui­

lera y la de Donoso Cortés.............................. 70,66
Tuberías y bocas  de riego. Capítulo lí, af- 

tículo 4.“, concepto 7.°. Todas las instalacio- 
, nes ejecutadas en las siguientes calles: ■
Santísima Trin idad ...........................................     1.742,62
Serrano........... ; ....................... ............................... 5 693,49
A b a scá ),..:... . ; ....................1...........................  1.163,50
Francisco^e Rojas............................................   -1.435,79
Viriato.....................   2.857,99
Giizmán el Bueno....................................... ^ .........  3,960,42
Alumbrado. Capitulo II, articulo 6.°, concepto9.” :
Abascal.......................................................... 1.050,18
Francisco de Rojas.................................................  5.042,17
V ir ia to . . . ..................................... 2.837,75
Guzmán el Bueno . . . . .  f . ...... ........... * .............. .. , 1,635,33

S.” Reconocer y abonar al personal ténicoadministrativo, 
auxiliar técnico y subalterno del Ensaache que a continua­
ción se expresa los cuatrienios que, en la cuantía que para 
Cada uno se indica, vencen durante el presente ejercicio; fa­
cultándose a la Intervención Municipal para que automática­
mente aplique ios referidos cuatrienios eii las fechas corres­
pondientes, con cargo al crédito consignado a) efecto en el 
presupuesto del Ensanche aprobado para el ejercicio de 1940:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha 

.  del 
vencimiento

' TÉCNICOADMINISTRATIVOS -

D, Isidro Heredero Mancebo............  1-1-1940
D. Emilio Campi García........... . 25-1-1940
D. Francisco Moreno Herráiz.......... , 1-4-1940
D. Rosendo Peinado Reyes.............. 1-4-1940

Cantidad

Pesetas .

1.000
1.000 
1.000 
1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS

M

D, Víctor Vefasco Pérez.............
D. Mrttiiíel Nieto Carmona.........
D. Alfonso Méndez Lenard........
D. Ballesteros Escudero,. . .  
D. Enrique Cenamor Sorta, - . - . - 
D. José Cainpuzano Estéfani. . . .  
D. Betiigiio Vergara Apeztegiiia,
D, Angel Aguilar Calderón........
D. Luciano Sanmartín Conejo .. .
D-. Enis Comas A ra . ...................
D. Manuel Núñez López........... ..
D, José Belén Cedrón.............. '•
D.. León Nieto Velázquez....... 1-
D'. José Aldaiia M artín...............
D. Alfredo Alonso Cástiñeira.... 
D. José Saavedra Perrero, . , . . -

E B IF IC A ^rO N R S

DKLINEASTE

D. Juan Francisco Anfión............

'POHTA.MIRAS

Feclia
delvencimttíiitu

Cantidad
Pesetas

1-4-1940 1,000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 4 .000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1 ooo
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.000
1-4-1940 1.ootv
1-4-1940 1.000
1-4-1940 .000
1-4-1940 1 000
1-4-1940 1.000

1-4-1940 1.000

D, Enrique Alba Araiida.............. . , 1-1-1940 500-

AGUAS POTABLES 

. DEI,(MEANTE

D. Luis Sainz de Baranda..’ .............. 1-4-1940 1.000

' POBTAMIRAS

D, Francisco Tejedor Gómez- : , .  , 1-4-1940 500

VÍAS PÚBLICAS

APAREJADOR

D. Jesús Malacuera Tola................... 1-4-1940 1.000-.

D. Blas Gratal Zarauz....................... 1-4-1940 1.000

ALUMBRADO .

INSPECTOR

,D. Aiitoiúo López de Calle............... 19-5-1940 500

SUBALTERNO

V D, Emilio Feniáiidez Corredoira.., . 14-6-1940 500

4.“ Devolverá la Sociedad Boetticher y Navarro la fianza, 
importante 2.000 pesetas nominales, en cuatro títulos de la 
Deuda amortizable al 3 por 100, serie A, números 32.749 
y 50 y 177.656 y 57, según resguardo número 315,285 de en­
trada y 137.298 de registro, de fecha 2 de enero de' 1935, que 
hubo de constituir a responder del contrato por virtud del cual 
se le adjudicó la instalación dé calefacción en el Mercado de 
Pescados, una vez que han sido cumplidas en el expediente 
todas las prescripciones inherentes al caso; debiendo oficiar­
se en tal sentido a la Ordenación de Pagps d(̂  la Caja Gene­
ral de Depósitos, donde se constituyó dicha fianza,

. 5," Devolverá la Sociedad Boetticher y Navarro la fianza, 
importante 1,000 pesetas nominales, en dos títulos 4^ 
Serie A, números 2.853 y 126,621, dé Deuda amortizable 
al 5 por 100, según resguardo número 308.877 de entrada 
y 133.753 de registro, que hubo de constituir a responder del 
contrata por virtud del cual se le adjudicó ¡a instalación de un 
ascensor eléctrico en el Laboratorio Municipal, una vez que 
han sido cumplidas en el expediente todas las prescripciones

inherentes al caso; debiendo oficiarse eii tal sentido a la Or- 
deiiación de Pagos de la Caja General de Depósitos, donde se 
constituyó dicha fianza. ' . ■

6, “ Devolverá la Sociedad Boetticher y Navarro ía fianza,
importante 3.500 pesetas nominales, en tres títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, dos de la Serie A, números 46,422 
y 23 y uno de la Serie B, número 24,578,'según resguardo 
número 308.508 de entrada y 13,557 de registro, de fecha 21 
de noviembre de 1933, que hubo de constituir a responder del 
contrato por virtud del cual se le adjudicó la instalación de 
calefacción en la Escuela^ municipal de Artes Industriales, una 
vez que han sido cumplidas en el expediente todas las pres­
cripciones inherentes al caso; debiendo oficiarse en tal sentido 
a la Ordenación de Pagos de la Caja General de Depósitos, 
donde se constituyó dicha fianza, ■

7, ° Abonar a D. Deogracias Ortega, vistos los favo-
rabies informes emitidos en el expediente, la cantidad de 
17.487,35 pesetas a que ascienden las obras de instalación de 
celdas ' metálicas en el Mercado de Pardinas realizadas por 
dicho señor; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 18 del 
presupuesto extraordinario de) Interior de 1931; y que se oficie 
al señor Ordenador de Pagos de la Caja Genera) de Depósitos 
para que se devuelva al mismo la fianza de 3.000 pesetas nomi­
nales, compuesta por seis títulostie la Villa de Madrid dé 1918, 
tii'nneros 15 541 a 546, según resguardo número 324.340 de eii- 

' t r a d r r i 4 Í  376.de ^  de fecha lOde marzo de 1936, que
hubo de constituir en aquella dependencia a responder del con­
trato por el cual se le adjudicó la instalación de las mencionadas 
celdas metálicas en el citado Mercado, una'vez que han sido 
cumplidas en el expediente todas las prescripciones inherentes

caso. . , f  -8. “ Iniciar expediente para expropiar la finca numero 38 
de la'calle de la Montera, al objeto de ir regularizando las-ali­
neaciones en tan importante vía, toda vez que, aunque dicha 
finca se halla en deficientes condiciones de higiene y salu­
bridad, su situación en orden a la segni idad no es tal que exija 
su inmediata demolición, pues la Comisión Asesora de Expe- 
dientescontfadictorios la ha clasificado como en estado de ruina 
incipiente; pero sienda evjdente que se halla fuera de línea, no 
deben consentirse obras dé la importancia de las que pretende 
realizar el propietario de la misma.

9. ° a 12. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en ios expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presen­
tados. y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y

■ demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:
' A  doña Isidora Mazón y Crespo, en la calle de Francos 

Rodríguez, 78. ^
A D. Román Blanco, en la calle de la Residencia, 14.
A D. Pedro Hernando Martínez, en la calle de San Vate- 

risTi O 4 1

A doña Amparo Pinto Tejera, en la calle de San Carlos, 3.
13 y 14. Conceder licencia a los señores qu^ a conti­

nuación se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentas técnicos pre­
sentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras:

A D. Félix Muñoz Garda, para construir una casa, que 
tendrá una planta semisubterrátiea (destinada a vivienda del 
portero y servidos de ascensor y calefacción), entresuelo y 
cinco pisos, en el solar número 85 de la calle dt Ponzano, 
con vuelta a la de Maudcs.

A D. Dionisio Gómez Herrero, para demoler la planta de 
buhardillas y construir una de áticos en la calle de Alberto 
Aguilera, 70.

Com isión 7 . '—Gobierno In te rio r y Personal

15, Admitir sin sanción al servicio municipal al Vigilante 
de Arbitrios D. José Lorenzo Fernández, como consecuenda 
del expediente instruido por el Juzgado M ilitar Especial que 
interviene en la depuración del personal del Ayuntamiento de 
Madrid; quedando, por tanto, sin efecto y  alzada teda suspen­
sión que sobre él pesara por resolución provisional anterior.
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y con derecho al abono de los haberes dejados de percibir 
durante la misma,

16. Aprobar, de conformidad con lo propuesta por e! 
Juzgado Militar Especial correspondiente, lá calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios que a continua­
ción se expresan, de diferentes clases y categorías, ha formula­
do el referido Juzgado: ' '

Número 666

922
1,004
1.272

— 1.274

1.283
1,319,

1.330 
1.343. 
1.304. 
1.404.

1,407
1.415

-  1.498

1.510

1.519. 
1.533. 
1.542. 
1,722.

1.723
1.756.

1.764. 
1.781. 
1.801. 
1.807, 
1.819. 
1.824. 
1.832.

1.835.
1.903.

— 1.909.—

1.910.
1.912.
1.914.

1.919.
1.925.

1.926.
1.930.

1.935.

1.936. 

1.941.­

1.950. 

1.952.­

1.958.

1.970.­
1.972.­
1.973.—
1.9S7,-

— D. Agustín Barbón Iglesias, Ingeniero muni­
cipal. ,

D. Julián Bachiller Fernández, Delineante. 
—D. Manuel García Romero, Profesor especial. 

Doña Carmen Moreno Gonzalo, Maestra mu­
nicipal.

— Doña Eloísa Bellestar Hnguet, Profesora es­
pecial.

Doña Dolores Gras Alarcón, ídem id, 
—Doña Dolores Espina Darbón, Celadora de 

Grupos escolares. ■
—Doña Angeles Forssiiú de la Rosa, idem id, 
—Doña Carolina Martínez Pozo, ídem fd. 
—Doña Rita Sánchez García, ídem id.
—Doña Consuelo Gascón Portero, Maestra mu­

nicipal, '
D, Félix Cuevas Escribano, Portamiras.

.—D. Fermín Sierra Beguez, Operario de Lim­
piezas. '

,-"D . Víctor Herrero Diez Ulziirmn, Médico de 
la Beneficencia.

—D, Angel del Águila Gutiérrez, Inspector de 
Alumbrado,

— D, Luis Villegas y Rodriguez, Farmacéutico, 
—D. Ramón Alonso Villar, Subalterno.
—D. Lope Pérez Calvet, ídem.
—D, Pedro Garda Alonso, Auxiliar de OfÍ- 

ciñas. •
—D, Arturo García Alonso, ídem id,
—D, Vicente Alvarez Rodríguez Vi lia mil, Mé­

dico de la Beneficencia.
—D. Juan Clemente Pastor, .ídem íd,
—D. Agustín Ferré Ferré, ídem íd.
— D. Teodoro Mariscal Cortahitarte, ídem íd.
—D. José Morros Sardó, Idem íd.
—D. Hermenegildo Ramos Real, ídeni Id.
—D. Armando Sánchez Atienza, ídem id.
—D. Basilio González Gutiérrez, Técnico ad­

ministrativo. ■
— D. Juan Antonio Martin'Jerez, Veterinario.
—D. Angel Soto de la Llave, Telefonista de!. 

Laboratorio. ’
D. Antonio Serrada Hernández, Profesor del 

idem.
-D. José León Perreras, Subalterno. -
-D, Joaquín Zamorsno Paños, Conductor.
-D. Evaristo Méndez Orche, Visitador sani­

tario.
-D. Joaquín Fernández Oviedo' Desinfector, 
-D, Angel Plaza Lozoya, Médico de la Bene­

ficencia.
■D. Isaac González Rodríguez, Subalterno.
-D. Salvador Pérez Colmena, Operario de 

Parques y Jardines.
■D. Casimiro Valle Orense, Médico de la Be­

neficencia.
■D. Eduardo Varela de Seijas y Ramírez, 

ídem (d. .
-Doña Escolástica A. Martín González, En­

fermera. ■ ^
■D. José Silvestre Feito, Técnico administra­

tivo.
D, Luis Rodríguez Hiera, Médico de la Be­

neficencia.
■D, Angel Menéndez Bueno, Visitador sani­
tario, * .
D, Pablo Diez González, Subalterno,
D. Mariano Amorós Vara, Desinfector,
Doña Carmen Trancho Romero, Enfermera.
D. JoséOlavide y Torres, Médico vacunador.

Número 1,989. 

— 1,993.

1.994

1.995.

1.996,

1.998, 
2 . 001 . 

2,006. 
2.009. 
2.040. 
2,076,

— 2.087.

2.096.
2 .100.

2,118.
2.130.
2.132,
2.137.
2.148.
2.478.
2.185.

— 2.194.—D

-  2.205.- D

2.208.
2.230.

-D.
-D,

— 2.255.—D

2.259.
2.274.
2.280.
2,302,

2.324,
2.327.

2,332.
2.336.
2.337.

■ 2.339. 
2.340. 
2.344. 
2.347.­
2.355.

-  2 .362 ,-

2,363.

2.365.

2,367.
2.370.
5.373.

2.380,­
2,381.­
2.382.­
2.400.­
2.402.­
2.403.­
2.405.­
2.412.­
2.416.­
2.423.-

-  2', 4 3 4 .-

-Dofia Pilar Palacios Díaz, Auxiliar de Des­
infección, ' -

-D. Francisco Ruiz Ponce, Desinfector del 
Laboratorio,

-Doña Mercedes Casado Lozano, Médica va- 
cunadora, _

-D. Oscar Piflerúa Fernández del Nogal, Mé­
dico vacunador. ,

-D. José Yagüe de Miguel, Profesor del La­
boratorio.

-D. Francisco Gallego' Bcida, Desinfector. 
-D. Félix Rico Gómez, ídem. , ’
-D. José Guijarro Moreno, ídem.
-D, Rafael Ortiz López, ídem.
-Doña María Aguado Caballero, Enferihera. 
-D, Timoteo Romero Ibáñez, Operario de 

Limpiezas.
-D. Doña Mercedes Insúa González, Celado­

ra de Grupos escolares. '
D. Pedro Franco Pérez, Subalterno, ”

-D. Antonio Avila Flores, Operario de Lim­
piezas.

■D. Juan Sánchez Grúas, Auxiliar de Oficinas. 
-D. Agustin González Ruiz, Subalterno.
D, Dionisio González Fernández, ídem.
-D. Guillermo Gómez Santamaría, ídem.
-D. Saturnino Moreno Moraleda, ídem.
■D. Pedro Menéndez López, ídem,
D. Benito de Benito Villahoz, Jefe de Sec­

ción dd Servicio de Limpiezas,
. Francisco Malta Vilialba, Empleado dd 
Servicio de Limpiezas.
. Aliterò Pascual Bravo, Técnico adminis­
trativo. •­
Diego Sánchez Sánchez, Subalterno.
Juan Amieja de la Concha, Celador de 

Grupos escolares. ' ■
. Antonio Buendía Vega, Celador de Mer­
cados'. ■
. Manuel Caja Fernández, ídem íd.

D, Evaristo Rojo Pacheco, ídem id. “
-D. Francisco Rodríguez Ramos, idem íd.
■D. Cecilio Gonzalo Municio Loeches, Téc­

nico administrativo.
-D. Agustín Sánchez Rodríguez, Bombero.
-D, Luis Zugazaga Izasagasti, Conductor dd 
, Servicio contra Incendios.
D. Andrés Orihuela López, Bombero.
■D, Luis Hernando Alvarez, ídem.
D. Isidro Jiménez Jiménez, ídem.
■D. Manuel Antiga Pérez, ídem,
■D. Antonio Palacios Delgado, ídem.
■D, Antonio Peloírán Penal ver, ídem.
D. Buenaventura de la Peña Carretero, idem, 
D. Julián Sobrino Delgado, Maquinista del 

.Servicio contra Incendios.
D. Isidro Calvo Muñoz, Conductor del 

idem íd,
-D. Enrique López Santana, Operario de 

Limpiezas, ,
-D, Zacarías Barrena Cristóbal, Conductor 

dd Servicio contra Incendios.
-D, Mariano Manso Tapias, ídem íd,
-D. Francisco Prieto Rodríguez, Bombero.
D. Arsenio Rosón Herrero, Conductor dd 

Servicio contra Incendios.
■D. Matías Marcos Rodríguez, Bombero.
D. Manuel Muñoz Salvador, ídem.
■D. Fidel López Casascca, ídem.
■D. Francisco 3'órres Maquéela, ídem,
■D, Augusto Antiga Pérez, ídem,
D. Florentino Rojas López, ídem.
■D. Alejandro Fernández Muñoz,. ídem,
D. Eugenio García García, ídem.
D. Francisco Boluda Cárceles, Idem,
D. Andrés'Salaices García, Conductor' del 

Servicio contra Incendios.
D. Antonio Varona Fernández, Bombero. -

- D

-
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por 100 del sueldo de 12.000 que disfrutaba y le sirvió de 
regulador, ya que en la actualidad se encuentra pendiente de 
resolución un recurso contencioso sobre el mismo asunto.

' Comisión de Talleres y Acoplos

28. Adjudicar, vistas las actuaciones practicadas en e! 
expédieníe, a la casa Víctor Manuel la confección de 100 im­
permeables, con destinoa los Operarios de Limpiezas,'a! precio 
de 68,75 pesetas unidad, y plazo de sesenta días; bien enten­
dido que antes de proceder a su confección deberá pre­
sentar un modelo completamente terminado, a fin de que con 
arreglo al mismo, si su calidad y mano de obra se aprobaran, 
se suministre el resto del encargo, cuyo importe se abonará, de

■ los libramientos que han sido hechos efectivos por el Servicio 
de Acopios, con cargo al concepto global 133 del presupuesto 
de gastos de 1939,

29. Adjudicar a la casa Valle la confección de 200 cas­
cos, con destino a la Brigada de Circulación, ai precio de 27 
pesetas uno, a fgi de que vayan con forro; los cuales deberá 
suministrar en el plazo de cuarenta y cinco días, y  debiendo 
abonarse las 5.400 pesetas a que asciende la totalidad del en­
cargo de las cantidades libradas a justificaren su día del con­
cepto global 133 del presupuesto de 1939, con la advertencia 
de que no le será hecho efectivo el pago' del suministro hasta 
que, transcurrido im plazo prudencial desde la fecha de la en­
trega de los cascos, pueda colegirse, por el estado de ¡os mis­
mos, si son de mejor resultado que los fabricados anterior­
mente por dicho suministrante.

30. Librar a la Dirección de Acopios las cantidades que
a continuación se expresan, para atender a las necesidades 
acusadas y que se originen en lo sucesivo én los diferentes 
Servicios y dependencias municipales, que deberán ser cargo 
a los créditos que asimismo se indican: ■

Capítulo IV, artículo S;“, <Para gastos de entretenimiento 
y sustitución del materia) que precise la prestación del servicio 
de tracción mecánica, etc.*, 25.000 peseUs. *

Capítulo IV, artículo 8.“ , «Para pago de materiales de to­
das clases que se precisen en los distintos talleres y Servicios 
municipales^, lOO.OOO pesetas.

Capitulo IV, artículo 8.” , *Para pago de materia! .quirúrgico 
y de laboratorio, gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédi­
cos, material sanitario y de cura, etc.», 50.000 pesetas.

Capítulo IV, artículo S.“, «Para pago de combustible para " 
calefacción, y entretenimiento de las instalaciones de todos los 
Servidos municipales», 50.000 pesetas.

Capitulo IV, artículo 8.“ , «Para pago de útiles, efectos y 
gastos que ocasione ia limpieza de las distintas dependencias 
municipales*, 25.000 pesetas.

Capítulo IV, artículo.8,°, «Para pago de luaterfal de escri­
torio y menores de todas las dependencias y Servicios muni- 
cipales'i.. 25.000 pesetas,

Capítulo VI, articulo 1,“ , «Para adquisición de libros y re­
vistas, y suscripción a las mismas que sé precisen en las insti­
tuciones escolares del Municipio, Biblioteca, etc.*, 5,000 pe­
setas. ,

Capítulo VIH, artículo 1.“ , Para pago de medicamentos», 
25,000 pesetas. ,

31. Aprobar el presupuesto, importante3.296,50 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de la inspección de In­
dustrias', de instalación de caJefacción mediante la colocación 
de cinco estufas en los locales que ocupan en la plaza del Con­
de de Miranda las oficinas de Estadística; y que dicho importe 
sea cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.', 
partida integrante del crédito global figurado en el capitulo ¡V, 
articulo 8.°, del vigente presupuesto;de gastos del interior; fa­
cultándose a la Dirección del Servicio de Acopios para adquirir 
y montar las estufas de que se trata, previa pelidóii de oferta 
de suministro a dos casas especializadas en tales trabajos.

32. Adjudicar en definitiva, en vista de las actuaciones 
practicadas en e) expediente, y en las condiciones dei concurso 
celebrado al efacto y con arreglo a las contenidas en la pro­
puesta y aciaracionci. dei interesado, ai concursante D. Aldo 
lamborra el servicio de tracción mecánica a la Corporación 
municipal con 25 coches de turismo, servicio que deberá co­
menzar a prestarlo en su totalidad transcurrido que sea un 
mes a contar desde ¡a fecha de la concesión; debiendo ser cargo

los gastos que este servicio origine, en ía. cantidad prevista 
de 132.000 pesetas, al crédito consignado en el capítulo VI, ar­
tículo S,” , del vigente presupuesto de! Interior.

t

‘ ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

33. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de ía" provincia, fecha 12 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que estima en parte el recurso de alzada interpuesto por don 
José María García Moreno, Ayudante de Vias Públicas, contra 
acuerdo municipal de 23 de agosto dd pasado ano que lo des­
tituyó de dicho cargo, y se sustituye esta sanción por la de 
suspensión de un año de empleo y sueldo, a contar desde la fe­
cha del acuerdo recurrido. - "

34. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone la adquisición, confor­
me a la autorizícióu que hubo de otorgársele en su oportuni­
dad, de los terrenos que en Boadilla del Monte .ocupan los 
servicios de represión de la mendicidad, por ser aquéllos Jos 
más adecuados para el fin que se pretende; y que el pago del 
importe de tal adquisición, de 120.000 pesetas, y demá' gastos 
necesarios, de acuerdo con la proposición del propietario de 
dichos terrenos, sea con cargo a las Resultas del presupuesto 
de 1939 del concepto correspondiente.

35. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Vailecaá:
D. Estanislao Vázquez Benito, con su hijo.
Al Puente de Vailccas:
D. Antonio Rivas Marutnda, con su esposa e hijos.
A Chamartín de la Rosa:

' Doña Felisa Vázquez García. '
, A Avila: .

Doña Susana Izquierdo López.
A Zaragoza:
D. José Rebollo Raile, con su esposa, hijo y padre.
A Cercodillo (Gnadalajara); '
D. Francisco Gardnufio' Sanz, con su esposa y sobrina.
A Tetuán de las Victorias;
D. Valentin Agudo Gómez, con sus hijos.
D. Manuel Fernández Benito, con su esposa e hijos.
D. Teófilo Ortega Simarro, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Com isión t.“,—Hacienda

36. Abonar a doña Francisca Pardo Calvo, propietaria
de la finca número 9 de la calle de Ciudad Rodrigo, vistos los 
distintos informes obrantes en el expediente, y habida cuenta 
de) acuerdo de la Comisión de Fomento de 19 de diciembre 
último, y estudiadas las drcunstaircias que han concurrido en 
este caso, la suma de 75,000 pesetas, Ajada de común acuer­
do como indemnización por daños y perjuicios ocasionados 
por la anulación de la licencia para la ejecución de obras en 
la expresada finca; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto del fnteyor. '

37. Abonar a D. Gumersindo González Loñgoría la can­
tidad de 1.453,14 pesetas, importe def suministro verificado 
por el mismo de dos barriles de aceite lubricante para el 
Servicio de Acopios, realizado en el ejercicio de 1935; de­
biendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta que el cré­
dito de referencia se encuentra incluido eu la relación de los 
pendientes de pago aprobada en 21 de octubre del pasado 
año, al capitula de Resultas del presupuesto ordinario del 
Interior de dicho año. . «

38. Abonara D. Leopoldo Yustas González la cantidad 
de 2,378 pesetas, importe de ün suministro hecho por el mis­
mo de gorras para el personal del Servicio contra Incendios, 
llevado a efecto en el mes de mayo de 1936; debiendo ser 
cargo dicha suma, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, aí capítulo de Resultas del presupuesto ordi­
nario del Interior de dicho año.

39. Conceder a D, Pedro Diaz Domínguez, vistas las 
drciinstaudas que concurren en este caso, un plazo de tres
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meses, contados desde la aprobación del dictamen, para abo­
nar la totalidad de) pago que le ha sido redamado por el ar­
bitrio de solares del situado en la colonia de la Arganzuela 
(Puente de Segovia), y cuyo importe asciende a 21,80 pesetas.

40. Conceder a D. José María Otamendi, en su calidad 
de'presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Inmobiliaria Progreso, la exención del pago de los derechos 
para edificar una finca de nueva planta en la calle de Valde- 
rribas, esquina al Camino Viejo de Vicálvaro, como ignal- 
meiií'? los de alquilar, condicionada a la obligación en que se 
encuentra la entidad propietaria de justificar ios extremos que 
.contiene el acuerdo municipal de 9 de agosto de 1935 —al que 
se acogió el interesado— en relación con la vigente ley del 
Paro-obrero de 25 de junio anterior, y que se especifican en el 
informe de la Intervención, que figura en el expediente, y 
cuyos extremos ya se han puesto de manifiesto al presidente 
dd Consejo de Administración de ia Sociedad de referencia.

41 a 45^ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado de los restos de las personas que se indican, asesinadas 
por los rojos, desde los lugares que a continuación se expresan:

D. Ricardo Antolíii y Saco, de una a otra sepultura en e! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Jesús Lorenzo Artaza Gardoquí, desde el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena al de Plencia (Vizcaya).
. D. Pedro del Valle Morales, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a! de CliamarUn de ¡a Rosa.

D. Protasio Moreno Sánchez, de ima a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Desiderio Esteban Lalanda, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Jimdcr de la Sagra 
(Toledo). ■

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

46. Exceptuar a D. Simón Aríspe Viilariño de ia traba 
de la distancia mínima para nuevos establecimientos para ins- ■ 
talar despacho de carnicería y salchichería en la finca núme­
ro 15 de la calle de Francisco Siivela, por haber desaparecido 
con la guerra el de la calle de Cadarso, 6, donde se hallaba 
instalado con licencia municipal para la misma industria, y 
cuya demolición, por su estado, se va a efectuar, teniendo en 
cuenta el acuerdo municipal de 23 de agosto de 1935, en el 
que se exceptuaban de dicha traba de distancias mínimas ios 
casos de expropiación de fincas donde estuvieran instalados los 
despachos que se trasladan (en cuyo caso se haya comprendi­
do el presente); debiendo en lo sucesivo estudiar la Comisión 
cada uno de los muchos que seguramente se presentarán de 
esta clase como consecuencia de los grandes padecimientos 
que ha sufrido la capital con motivo de la guerra, felizmente 
terminada, y según la propuesta que se estimé pertinente.

47. Eximir a D. Romualdo Mayo Parrondo, con arreglo 
a! misino acuerdo qué se señala para el anterior caso, de ia 
traba de distancia mínima para la instalación de despacho de 
carnes frescas y saladas en !a calle de las Tres Cruces, 3, por 
haber sido destruidos ios cajones de sú propiedad dedicados a 
esta industria en el Mercado del Carmen; debiendo darse al 
expediente la tramitación correspondiente por lo que afecta a 
las condiciones del local.

48 a 53, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, p«rq los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes:

A D. Benjamín Salas Izquierdo, para almoneda en la calle 
del Pacífico, 26.

A D. Luis Vázquez, para negocio de material científico en 
la calle de Luis Díaz Cobeña, 1, por haber sido saqueado, y 
en gran parte destruido, su antiguo domicilio de la calle de 
Ferraz, 4. -

A D. José Lapayese, para taller de pintor y tallista en la 
calle del Prado, 27.

A doña Mercedes y doña Agueda Bartolomé González, 
para peluquería de señoras,en la Carrera de San Jerónimo, 13.

A D. Segundo Domínguez, para instalar cámara frigorífica 
para conservar carnes, accionada por motor eléctrico, en la 
calle de Augusto Figueroa, 29, toda vez que por el interesado 
han sido satisfechos los derechos que le han sido exigidos.

A la Sociedad Española de Productos Fit, S. A,, para ins­

talar im autoclave para vulcanizar objetos de caucho en ¡a ca­
rretera de Chamartín, 17; siguiéndose a su vez otro expe­
diente con motivo de acta de invitación levantada por la Ins­
pección de Rentas por ejercer la industria de venta de maqui­
naria sin licencia.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos at despacho de oficio

54, Aprobar un informe del Servicio Contencioso muni­
cipal, fecha 18 del corriente, en el que propone se acate la 
sctitencia dictada por la Audiencia en la apelación que se tenia 
interpuesta contra la pronunciada por e| Juzgado de primera 
instancia número 6, de la capital, en el pleito seguido por la 
Archicofradia Sacramental de San Lorenzo y San José sobre 
derogación de las bases 11 y 12 de las aprobadas por el Ayun­
tamiento en 20 de abril de 1934 al aplicar la ley de Seculari­
zación de .cementerios, y por cuya sentencia se confirma la 
recurrida, estimando la demanda con revocación de las refe­
ridas bases, por lesionarse con ellas derechos de naturaleza 
civil que competen a la expresada Archicofradia; proponiendo 
al propio tiempo el Servicio Contencioso que sé desista, por 
improcedente, de la interposición del recurso de casación que 
cabría contra aquélla, en atención a que, liabiéndose derogado 
todos los acuerdos que se encontraran en pugna con la legis­
lación vigente, carece de eficacia legal la expresada ley de 
Secularización de cementerios.

55. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, dando cuenta del acta formulada por el T ri­
bunal del concurso para la provisión de la plaza de Inspector 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, en la que propone, 
como resultado del mismo, 'a designación para ocupar dicha pla­
za del concursante D. Gerardo Escobedo Gorostizaga, por re­
sultar ser, entre los presentados a dicho concurso, el que más se 
ajusta a ¿as bases del mismo y el que de una manera clara y 
terminante acredita llenar los requisitos de la base séptima 
del precitado concurso, en sus tres apartados, con pruebas de­
finitivas.

P roposic ión

56. Tomar en consideración y que pase a la Comisión de 
Fomento, una del Sr. Navarro Morenés, interesando que la 
plaza de Inspecter segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urba­
na sea dotada con la gratificación de 2,000 pesetas anuales, en 
analogía con la del primer Jefe de! mismo Cuerpo y en igual­
dad de condiciones.

Se levantó la sesión a las-doce y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítu los y a rtícu los d s l presupuesto d e l Ensanche, 
para sa tis face r las obligaciones del mes de enero de t940, 
aprobada p o r la Com isión M unicipal Perm anente cum pliendo 

lo prevenido en el a rtícu lo  565 del Estatuto M unicipal

PESETAS

C apítulo I .— O blioacioníjs generales

Articulo 1.'—Pensiones.......... ........................ ,  . »
— 2.'’—Operaciones de crédito-municípal.. 1,568.840,28
— 3.®—Créditos reconocidos..................... 411.250
— 4.“—Litigios...........................................  416,74
— 5.'—Contribuciones e impuestos..........  962,395,36
— 6.*—Indemnizaciones............................  4.353,37
— 7.®—Compromisos varios....................... »

l:

T otal drl CArlTiii.o i ................... ..
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PESETAS R E S U M E N

II

C apIIULO l i l . — ViGH.ANClA V SEGURIDAD 

Artículo único.. .......................................... .

C apitulo IV .— P oligIa urbana v rural

Artículo I."—Alumbrado, servidos eléctricoa j
mecánicos ................^ 0 ^ 8 '  I .856,53

. — 2.“—Guardería rura l,...................''lilULil 3.842,55
— 3."—Gastos generales..................! : 73,087,50

T otal u el  capitulo  IV ................ 368,786,58

C apítulo |V, — G asios de recaudación

Artículo único,—Gastos de recaudac i ón  y co­
branza.....................................

C apitulo VI.— P ersonal v materiai. de

OEICINAS

Artículo 1 .‘ —Oficinas centrales.......................
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . .

T otal dkl c a p Itu i.o V I . ................

C apítulo V IL—S alubridad e higiene

Artículo único.—Aguas potables í  residuarias. .

C apítulo IX .—A sistencia social

Artículo 1,*—Seguros sociales............................
— 2,"—Retiros obreros....... ^ ....................
— 3.*—Atenciones diversas.........................

T o ta l d íl  capI fulo I X ......................

C apitulo XVIII. — Imprevistos

Artículo único,—Para gastos de esta clase. . . . . .

C apitulo X IX . —  Resultas

Artículo Único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados, ..............................

666,74 1

97.891,74

97.891,74

449.673,34

1.000,11
27.916,74

2.166,74

31.083,59

C apitulo X I .— O bras públicas

Artícnlo 1."—Edificaciones........................    30.315,11
~  2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................   833,37
— 3.*—Vías públicas...................................  318.661,48
— 4.’—Parques y jardines.............................  37.470,93

T otal i ie l  c a p Itu lo  X I .......................  387.340,89

90.000

C ap Itui.o I ,— Obligaciones generales............
1!¡.—Vigilancia y seguridad...............

— • IV.—Policía urbana y rura l................
— V.—Gastos de recaudación ..............

VI,—Personal y material de oíic 
V li.—Salubridad e higiene —
IX .—Asistencia social.............
X i.— Obras públicas......... ., . .

X V llI —Imprevistos....................
X IX .—Resultas........................  .■

ñas.

p e s e t a s

2.947.255,75
■!>

368.786,58
666,74

97.891,74
449.673,34
31.083,59

387.340,89
90.000

T otal.............................  4.372.698,63

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación ha acordado, en sesión de 15 de diciembre último, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 29 del mismo 
mes, anunciar concurso público para contratar el servicio de 
recogida de basuras urbanas con sujeción a-las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de este concursa contratar el servido 
de recogida de basuras urbanas, considerándose como tales 
todas las domiciliarias procedentes de las viviendas compren­
didas en el términq municipal de Madrid y las recogidas en 
las calles por el servido de barridol

Segunda. El plazo del concurso se abre por término de 
sesenta dias, sin descontar los festivos, que empezarán a correr 
y confarse desde el siguiente ai en que aparezca ei anuncio en 
el Boletín O ficial d e l E stado.

Tercera. El pliego de condiciones estará de manifiesto, 
los mismos días y horas señalados en la base siguiente, en el 
Negociado de Subastas.

Cuarta. Las proposiciones, extendidas en papel de la cla­
se 6,'', en pliegos cerrados^y lacrados y acompañadas pór sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 50,000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegradas con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón á t  15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, se pre­
sentarán durante los días hábiles que comprende el plazo del 
concurso, de diez de la mañana a una y treinta de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, en ia forma que determina el articulo 15 de! 
reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. '

Quinta- En las proposiciones deberá constar:
fi) El pazo de duración del contrato.
b) Ei canon que debe abonar e) Ayuntamiento por tone­

lada recogida y transportada.
c) El tiempo que necesitará el proponente para'la adqui­

sición y empleo en el servido de camiones modernos y de 
cierre sanitario y  de recipientes intercambiables. Hasta el final 
de este plazo, que se considerará transitorio, se autorizará el 
empleo de camiones de cualquier tipo, siempre que sean bas-
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tante cerrados y de una capacidad mínima de tres metros cú­
bicos. ■ '

No podrá señalarse a este periodo una duración de. más de 
dos años; pero será autorizada su prórroga, con el previo in­
forme del ingeniero municipal Jefe del Servicio de Limpiezas, 
si por consecuencia de persistir ia actual situación europea o 
haberse producido otra análoga no fuese posible adquirir el 
material preciso en ios plazos marcados. ’

d) El material de recogida con que cuenta y el número 
de camiones que necesita que el Ayuntamiento le'preste du­
rante el período transitorio, y que no será mayor de cincuenta,

, que es el que allora tiene destinados a! servicio de que se trata. 
La Compañía deberá tener adquiridos veinte más eu el 

momento de comenzar el servicio, y otros veinte tres meses 
después, con las condiciones que se señalan en la letra c).

■ e) Si necesita que durante el período transitorio el Ayun­
tamiento le ceda un local para depósito provisional de los ve­
hículos y oficina del persona). Si pasado e! periodo transitorio 
siguiera empleándolo, vendrá obligado a satisfacer el precio 
del arriendo que se señale por el Ayuntamiento, previo infor­
me del Servicio técnico correspondiente.

Este precio se revisará cada cinco años.
f )  Cualquier oferta que signifique mejora del servicio o

ventaja para el Ayuntamiento. ' '
g)  El número de toneladas que se obliga a recoger y trans­

portar desde el primer día en que se haga cargo de! servicio, y 
plazos en los que ha de ampliar la recogida; determinando la 
cuantía de la ampliación.

Sexta. 3'rauscurrido el tiempo de duración del contrato, 
pasarán a propiedad dei Ayuntamiento todos los elementos fiel 
servicio, a cuyo fin al comenzar a prestarse se formalizará im 
inventario, que se reformará anualmente para incluir o excluir 
los que fuesen necesarios.

Séptima. ^El hecho de presentar una proposición a este 
concurso constituye al ücilador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuere definitivamente adjudicado.

Octava. El adjudicatario queda obligado a satisfacer los 
gastos que origine el concurso, así como el importe de la iiiser- 
ción de todos los documentos que lo hayan sido para el mismo 
en los diarios oficiales de Madrid, B oletín del Ayunta­
miento DE Madrid y diarios no oficiales, presentamío al 
efecto el correspondiente resguardo de liaberTiecho efectivo el 
mencionado importe. También serán de su cuenta aquellos a 
que dé lugar la formalización del contrato, el pago de los De­
rechos reales, si los devengase, y el de cualquier contribución 
o impuesto establecido o que se establezca, a cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar el correspondiente documento 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales. 

Novena, El rematante constituirá en la Caja General de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, el. 10 por 100del 
importe del canon, calculado para el primer año a razón de 177 
toneladas diarias.

Esta fianza será aumentada o disminuida según aumente o 
disminuya el del canon. _

Décima. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la 
negativa a llenar las condiciones precisas para formalizar el 
contrato dentro dei plazo de diez días, será motivo suficiente 
para rescindirlo a perjuicio del mismo reniatante, con los efec­
tos del artículo 21 de! reglamento mencionado,

üéciinaprimera._ Todo licitador que concurra en represen­
tación de otro o de cualquiera Sociedad deberá incluir, dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición, 
copia de la escritura de mandato o documento que justifique de

modo legal la personalidad d«l licitador como tal representante, 
cuyo documento será previamente bastanteadoa su costa por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales. Asimismo 
las Empresas, Compañías.o Sociedades que concurran al con­
curso deberán acreditar, mediante la oportuna ccrtiftcación, 
expedida por sn Director o Gerente, que no forma parte de 
los organismos indicados ninguna de las personas a que se re­
fiere el real decreto ntiinero 2,413; de 24 de diciembre de 1928, 
publicado cu la G aceta  el 25 del mismo mes y año; siendo des­
echadas las proposiciones que no acompaficn tal certificación.

Décimasegunda. Los pliegos serán abiertos y estudiados 
por una Comisión municipal, compuesta por la Alcaldía Presi- , 
dencia O-Regidor en quien delegue, dos Regidores de la Co-' 
misión de Beneficencia y Sanidad, dos de la de Hacienda, el 
Secretario general y el técnico que designe la Alcaldía. '

Esta Comisión hará la propuesta que procedá en un plazo 
de quince días, y el Ayuntamiento la aprobará o denegará en 
el de veinte.

Paria hacer la adjudicación se tendrá en cuenta el conjunto 
de ofertas hechas con respecto a todas las circunstancias com­
prendidas en la base quinfa, pudiendo ser desechadas todas 
as proposiciones si así se estima conveniente.

Décimatercera, El adjudicatario se hará cargo en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día en que se le co­
munique el acuerdo de adjudicación, de la recogida de-basuras 
víarias y domiciliarias en toda la capital.

Dédmacuarta. El Ayuntamiento podrá facilitara! conce­
sionario, si así lo pidiere, por im plazo no superior a seis me­
ses, algún personal directivo conocedor del servicio, cuyos 
sueldos vendrá obligado a abonar,-sin que pierda por ello dicho 
personal sus derechos de todas clases en el Municipio, Al fina- ■ 
lizar el plazo, éste personal podrá optar entre su continudción 
en la Empresa en las condiciones que con ella convenga o su 
incorporación al mismo en el puesto que tuviese u otro si­
milar.

Décimaquinta. El canon será revisado en caso necesario 
para tener en cuenta las siguientes circunstancias;

a) Las fluctuaciones en el coste d« jornales y cargas 
sociales que pueda ord^rnar el Estado, así como en el precio 
de combustibles, lubricantes o de energía eléctrica si se em­
plearan camiones de esta clase. -

h) Cualquier Otra circunstancia .extraordinaria o impre­
vista que influyese visiblemente en eJ coste dei servicio, a 
juicio del Ayuntamiento, como construcción de nuevos parqués 
de material, etc.

Esta revisión para la modificación justa del canon se efec­
tuará por ia Dirección del Servido, y con la conformidad de la 
Empresa se someterá a la aprobación del Ayuntamiento.

En caso de disconformidad entre la propuesta de la Direc­
ción del Servicio y la de la Empresa' acerca de los extremos 
relacionados anteriormente, deberá,resolverla el excelentísimo 
Ayuntamiento, previo informe de la Junta Consultiva. Ni aun 
en el caso de existir disconformidad podrá negarse !a Empresa 
a prestar servicio.

Décimasexta, Al implantarse el servicio definitivo se 
tendrá en cuenta ia diferencia de la anualidad de! interés y 
amortización de los vehículos modernos empleados sobre 
los del período provisional, referidos a la tonelada extraída, 
para el aumento o disminución que proceda cu el canon. Este 
estudio se efectuará contradictoriamente entre la Empresa y 
una Comisión municipal, integrada por la Alcaldía Presiden­
cia, el Delegado de) Servicio y el técnico que designe la A l­
caldía.
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Si no se llegara a un acuerdo, se sometería el asunto a un 
arbitraje, ^  ̂ ,,

Décimaséptima. El Ayu'niamieijto obligarà-a que todas 
las fincas urbanas sean dotadas del número de cubos necesa­
rios en relación con sus habitantes y el volumen de las basuras^ 
con arreglo a un tipo oficial y un mínimo de un cubo por ha­
bitación, piso o inmueble.

En caso de incumplimiento por parte dé los interesados, 
se impondrán las sanciones que correspondan.

Déciniaoctava. La Empresa viene obligada a facilitar al 
Ayuntamiento, para su cesión al vecindario, los cubos que 
sean precisos en los plazos y cuantías que determine la Direc­
ción del Servicio municipal de Limpiezas, y por un precio que 
se fijará de común acuerdo entre ambas partes. Podrá también 
¡a Empresa suministrar directamente a los particulares el cubo, 
conservarlo y reponerlo mediante el pago de un canon, que 
será fijado por el Ayuntamiento de acuerdo con la Empresa, 

Décimanovena, Tan pronto como exista posibilidad, por 
la situación del mercado, a jujcio del Ayunta miento, se elegirá 
el tipo de vehículos de cierre sanitario y el del cubo que hayan 
de emplear los vehículos. Esta elección se verificará de acuer­
do entre la Empresa y la Administración municipal, y será 
elevada al Ayuntamiento para su aprobación.

Vigésima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
cambiar en cualquier momento el tipo de vehículos, o de cual­
quier otro material, y la organizacióú del servicio, si como 

' consecuencia del avance de la técnica estimara que era conye- 
niente desde el punto de vista sanitario y económico.

En este caso, se habilitará una fórmula para compensar la 
parte no amortizada dei material que se retira.

Vigésimaprimera. A medida que vayan existiendo me­
dios para hacer la recogida completa en determinada zona’ de 
la población, la Empresa lo comunicará al ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, a efectos de la supresión gradual de los 
traperos, pudiendo directamente obligarse a la referida Em­
presa a que intensifique el servicio de recogida si la Dirección 
del Servicio entiende que ello es factible. '

Vigésimasegunda. Para facilitar la supresión de los tra­
mperos, la Empresa se comprometerá.a darles derecho prefe­
rente para ser colocados como obreros suyos en iguales con­
diciones que los demás.

Vigésimatercera. La recogida será forzosamente diaria 
en el Interior y Ensanche, y efectuada de siete a once de la 
mañana, y por la tarde de trte  a seis en el Extrarradio, durante 
el período provisiona!. En el definitivo, el Ayuiitamientíjdeci­
dirá si amplia la recogida matutina a zonas de! Extrarradio, y 
en tal caso, el aumento de coste que ella representara se fija­
rá contradictoriamente, en igual forma que ha quedado señala­
da en bases precedentes.

' Vigésimaciiarta. La basura procedente del barrido diario 
se depositará en montones ei> sitios previamente señalados 
por el Ingeniero Director del Servicio, y su recogida y carga 
corresponde a ia Empresa sin ningún aumento del canon.

Vigésimaquinta. La extracción de basuras industriales 
y residuos de fábricas, talleres y estabiecimientos comercia­
les queda excluida del canon. Será efectuada Independiente­
mente por la Empresa, con tarifas previamente aprobadas y 
en otros vehículos, a menos que el establecimiento o fábrica 
las extraiga por su cuenta en vehículos de tipo previamente 
aprobado por el Ayuntamiento. .

Vigésimasexta. La Empresa vendrá obligada a descargar 
las basuras en la actual fábrica d^ fermentación o en cualquiera 
otra instalación de tratamiento de basuras que el Ayuntamiento

pueda construir durante la vigencia del contrato, o en vertede­
ros previamente señalados por el Servicio.

El Ayuntamiento determinará con toda libertad la clase y 
procedencia de las basuras que han de transportarse a cada 
lugar de vertido.

En caso de señalarse vertederos, éstos no estarán a más de 
tres kilómetros de las instalaciones de tratamiento de basuras, 
y en caso de mayor distancia, se abonará a la Empresa la 
compensación procedente, acordada entre ambas partes.

El Ayuntamiento no permitirá el aprovechamiento de las 
basuras depositadas en los vertederos.

Vigésimaséptima, La relación de ia Empresa de recogida 
con las de tratamiento se sujetará a normas dictadas por el 
Servicio, para evitar perjuicios recíprocos.

La entrega estará en todo momento intervenida por un 
funcionario del Servicio municipal, que autorizará las relacio­
nes diarias de tonelaje y será el enlace entre las dos entidades: 
dadora y receptora de basuras.

Vigésimaociava. El Ingeniero Jefe del Servicio municipal 
de -Limpiezas será el inspector de) que ahora se contrata, 
pudiendo exigir modificaciones en los itinerarios o en la forma 
de realizar la recogida y en la reparación o sustitución de! 
material de los cubos cuando su estado lo haga necesario, se­
ñalando e! plazo dentro del cual ha de darse cumplimiento a 
estas indicaciones.

Los gasto* de intervención serán de cargo de la Empresa 
y abonados, a través del Ayuntamiento, sin que los mismos pue­
dan exceder del t por 100 del canon.

Vigésimanovena. La Alcaldía podrá imponer, a propues­
ta de la expresada Jefatura, multas de 100 a 2.000 pesetas dia­
rias por infracción de las órdenes de ia Inspección técnica.

Trigésima, En caso de interrupción del Servicio, o de su 
prestación insuficiente, el Ayuntamiento podrá asegurarlo in­
cautándose de los propios medios,de la Empresa y utilizando 
sus locales si una vez requerida para que lo hiciere por sí mis­
ma en las debidas condiciones dejara pasar sin verificarlo el 
plazo que se señale por aquél, ■

La Empresa deberá volver a encargarse déi servicio antes 
de transcurrido un mes desde el momento de la incautación. 
Sí la interrupción hubiese obedecido a causa justificada, a jui­
cio de! Ayuntamiento, le abonará éste la diferencia entre et im­
porté del canon y ¡os gastos suplidos por aquél. En otro caso, 
no se le abonará nada ni en concepto de gastos ni de canon, 
pudiendo ad^mái la Alcaldía Presidencia imponer -multas que 
oscilarán entre 100 y 2.000 pesetas por cada día que no realice 
el servicio. Si la Empresa dejara de abonar las multas que le 
fueren impuestas por el Ayuntamiento, .o las cantidades supli­
das en el caso de! último párrafo de la parte anterior, ie serán 
descontadas de la fianza, que deberá reponer en el término de 
quince días.

Trigésimaprimera. Et Ayuntamiento podrá acordar la res­
cisión del contrato, con pérdida de la fianza, en los siguientes 
casos; , -

a) Si las repetidas infracciones del contrato lo hacen ne­
cesario a juicio de la Inspección técnica rpara la normal pres­
tación de! servicio, después de habei impuesto por lo menos 
tres multas máximas de las que señala la base vigésimano- 
vena. '

b) Si la Empresa dejase transcurrir sin hacerse cargo 
del servicio el plazo de un mes que señala la base trigésima.

c) Si en el plazo de quince días no repusiera la fianza 
después de haber sido descontadas las multas no satisfechas, 
o el importe de los gastos suplidos en caso de incautación por 
haber cesado los servicios sin causa justificada.
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En los dos ültimos casos pasará a propiedad del Ayunta­
miento, que podrá hacerse cargo de él ihmediafamente sin 
indemnización alguna, todo el material fijo y móvil que poseu 
la Compañía. En el caso primero, e! Ayuntamiento podrá tam­
bién incautarse del material; pero habrá de abonar su valor, 
deduciendo el importe de las cantidades que en concepto de 
amortización se hayan tenido en cuenta para fijar el canon 
según la base décimaquinta.

Trigésimasegunda. Si el excelentísimo Ayuntamiento con­
siderase en algún momento conveniente hacerse cargo de! 
servicio, podrá efectuarlo avisando previamente al adjudicata­
rio con seis meses de antelación a la fecha en que haya de 
entregársele el mismo; debiendo preceder a ello {igualmente 
que en el caso de rescisión) el pago de las instalaciones y 
materiales cotí arreglo a !a legislación vigente en aquel mo­
mento en materia de municipalización, y con deducción de las 
cantidades que en concepto de amortización se hayan tenido en 
cuenta para fijar el canon conforme a ia base décimaquinta.

T ri gés i ma tercera. Eti caso preciso, el Ayuntamiento, por 
sí mismo, í) el adjudicatario en nombre de la Corporación, 
usarán del derecho de expropiación forzosa de terrenos que 
se consideren necesarios para el establecimiento de los ser­
vicios encomendados por esta concesión.

Trigésimacuarfa. El concesionario viene obligado a rea­
lizar el correspondiente contrato de trabajo con los obreros, 
en el cual habrán de quedar estipulados la anulación del mismo, 
ios requisitos para su denuncia, el número de horas de trabajo 
y el precio de los jornales, que no serán menores de los fijados 
por la Delegación Provincial del Trabajo, y en suma,, con arre­
glo a la legislación social.

Trigésimaquinfa, Las partes' contratantes se someten, 
para todas las contiendas que puedan suscitarse sobre el in­
cumplimiento de este contrato y cuanto con él tenga relación, 
a los Tribunales de Madrid.

Trigésima sexta. El contrato se entenderá hecho con arre­
glo a las prescripciones de la ley de Í4 de noviembre de 1907 
sobre protección a la industria nacional y disposiciones com­
plementarías.

Trigésimaséptima. La liquidación de la cantidad de basu­
ras transportadas y el precio que ha de abonarse con arreglo 
al canon convenido se practicará trimestralmente por el Inge-, 
niero municipal Jefe del Servicio de Limpiezas, con la con­
formidad de] contratista.
’ Los dependientes muiiicipajes que prestan ahora el servicio 
de recogida de basuras continúa disfrutando todos los derechos 
que actualmente les corresponden con respecto a! Ayunta­
miento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16d* enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 22 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 del mismo, aprobar los pliegos de condiciones 

, de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras para 
terminar la construcción del muro de cerramiento del Cementerio 
de Nuestra Señora de la A ¡muden a y, Necrópolis del Este.

’ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolptin Oficial de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya logara reclamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 19 de enero de 1940,—El Secretario, M Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! ,

íl: * ííí ‘

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fachas en que te rm ina la presentación de proposic iones:

Feci) as

3 I enero

<'bjeto de le subaste o concurso l’esetaa

22 enero

SUBASTA

Suministro de plomo con destino a los 
Servidos de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas y Alcantarillado 

- del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de .esta capitsl, durante dos años. 
Importe anual calculado..... ........

CONCURSOS
Seguro de incendios de las fincas pro­

piedad de ¡a Corporación municipal 
durante diez años, prorrogables por 
años a voluntad de ambas partes con­
tratantes. — PI a z o de admisión de 
proposiones: un mes, que empezará 
a correr y contarse desde d día si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletiíi Oficial del Estado 
y terminará en ía fecha que al mar­
gen se indique.—Valor en que se ta­
san los bienes sujetos ai seguro___

Servicio de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita- 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones; sesenta días naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.

P ara reclam aciones p o r  diez días hábiles, 
que em piezan a cantarse d esdee! siguiente 
a l en que aparezca e l  anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia p terminan en ta fe ­

cha que <j( m argen se  indique;
Subasta de (as obras para terminar la 

construcción del maro de cerramien­
to del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de ¡a Almudena y Necrópolis del 
Este.—Precio tipo..........................

30,000

87.706.304

95.407,92

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Fegetus

Relativos a subastas, concursos y hallpiiríp de
objetos en la vía pública, línea..........0,50

Relativos a. instalación de motores, ascensores, '
■ montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a Iqs
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. ,

Sección de Cultura e Información.-Artes Gráficas Municipales
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